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1. Descripción de la actividad:  

 

Teniendo en cuenta que la rendición de cuentas es un proceso en el cual las                          
administraciones públicas y servidores públicos nacionales y territoriales presentan 
y argumentan sus acciones a la sociedad (MEN, 2007); y que su importancia radica 
en los principios de claridad y oportunidad de la información a la cual el ciudadano 
tiene derecho a conocer y que evidencia la ejecución de los recursos y el 
desempeño de las funciones durante la gestión gubernamental. 

 

La institución Educativa Aguas Claras inició la etapa de alistamiento con la definición 

de un grupo interno de trabajo nombrado grupo de calidad y conformado por: 

 

 Rector: Fernando Alberto Clavijo Vega 

 Pagadora: Yamile Castro Arévalo 

 Coordinadora: Nely Ibáñez Pérez 

 Líderes de Grupos de Gestión. 

 Funcionarios Administrativos de la Institución. 

 

 

El equipo de calidad se reunió para presentar la estrategia al personal docente 

definiendo y asignando tareas puntuales con respectivos responsables para su 

ejecución. 

La Institución Educativa Aguas Claras de Ocaña, presentó la audiencia de rendición 
de cuentas el día viernes 28 de Febrero del año en curso, liderada por el equipo de 
calidad, el cual estableció a través de una estrategia planteada la forma de trabajo, 
los objetivos, y las actividades a desarrollar en cada etapa, con un cronograma 
diseñado y los respectivos responsable de cada actividad, recursos requeridos, 
identificación y selección de la información, diseño de formatos e instrumentos para 
la recolección de la información y evaluación del evento, para garantizar el espacio 
de participación y diálogo entre la institución y la comunidad educativa. 

 
2. Divulgación y convocatoria 

 

El proceso de divulgación inició con aproximadamente un mes de anticipación; en 
la primera reunión con padres de familia el día 27 de enero, en la que el señor rector 
Fernando Alberto Clavijo Vega da a conocer a los asistentes de la fecha de la 
audiencia de rendición de cuentas vigencia 2024. 
 
Además, se envía la invitación a todos los grupos de WhatsApp: Consejo Directivo, 
Consejo de Padres, Docentes y por grados y se colocan avisos en sitios estratégicos 
de la institución y el casco urbano del corregimiento de Aguas Claras 
 



 

 

 

 

  

3 Publicación del informe de rendición de cuentas 
 

El informe de rendición de cuentas fue socializado a la comunidad educativa 

publicándolo en la plataforma Enjambre en la carpeta 10. Rendición de cuentas. 

 

4 Inscripción y radicación de propuestas 

 

El Equipo de rendición de cuentas realizó la apertura de inscripción y radicación de 

propuestas de intervención comunitaria a la audiencia pública en las oficinas de la 

Rectoría. A este respecto no hubo respuesta de parte de la comunidad educativa 

por lo tanto no hubo análisis de propuestas recibidas. 

 

5 Agenda desarrollada en la audiencia 
 

La audiencia se llevó a cabo en el local del restaurante escolar, sección secundaria, 

sede principal de la institución Educativa Aguas Claras de Ocaña, se convocó a 

representantes del Gobierno Municipal, líderes comunitarios, Secretaría de 



 

 

Educación Departamental, docentes, administrativos, estudiantes y comunidad en 

General, inicio a las 8:00 am y se desarrolló de acuerdo a la agenda descrita a 

continuación: 

 

ORDEN DEL DIA 

AUDIENCIA DE RENDICION DE CUENTAS VIGENCIA 2024 

28 DE FEBRERO DE 2025 

1.- ORACIÒN SALUDO. 

2.- HIMNO NACIONAL DE LA REPÙBLICA DE COLOMBIA 

3.- HIMNO DE LA INSTITUCIÒN EDUCATIVA AGUAS CLARAS. 

4.- EXPLICACION DEL PROCEDIMIENTO DE AUDIOENCIA PÚBLICA DE RENDICION DE CUENTAS. 

5.- EXPOSICIÒN DE LA GESTIÒN DIRECTIVA A CARGO DE LA DOCENTE DALIAN DURÀN. 

6.- EXPOSICIÒN DE LA GESTIÒN ACADÈMICA A CARGO DE LA DOCENTE TATIANA CARRASCAL. 

7.- EXPOSICIÒN DE LA GESTIÒN COMUNITARIA A CARGO DEL DOCENTE HENRY CARRASCAL. 

8.- EXPOSICIÒN DE LA GESTIÒN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A CARGO DE LA DOCENTE 

JANEIBY GARCÌA Y EL SEÑOR RECTOR FERNANDO CLAVIJO. 

9.- INTERVENCIÒN DE LA COMUNIDAD (PROPUESTAS). 

10.- EVALUACIÒN DE LA AUDIENCIA  

 

                           Desarrollo de la audiencia 
 

 
 



 

 

 
 

1. ORACIÒN SALUDO. 

La señora Coordinadora da un saludo de bienvenida a los participantes de la 

Audiencia, cede el espacio a la docente Dalian Yasmin Duran, quien en su oración 

da gracias a Dios por un nuevo día de vida que nos regala el señor y ofrece una 

oración por todos los que asistieron a la Audiencia.  

 
La señora coordinadora después de un corto saludo da lectura a la agenda para dar 

cumplimiento a lo programado, luego, hace explicación del reglamento de la 

audiencia. 

 

2. HIMNO NACIONAL DE LA REPÙBLICA DE COLOMBIA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

 

3. HIMNO DE LA INSTITUCIÒN EDUCATIVA 

 

4. EXPLICACIÒN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÒN DE LA 

AUDIENCIA 

La señora coordinadora después de un corto saludo da lectura a la agenda para 

dar cumplimiento a lo programado, luego, hace explicación del reglamento de la 

audiencia: 

 

REGLAMENTO 

1- La persona que desee participar exponiendo una propuesta tendrá 5 minutos de tiempo. 

2.- Sólo se contestarán las preguntas o propuestas relacionadas con los contenidos Incluidos por la 
INSTITUCION EDUCATIVA en su Informe de Rendición de Cuentas. 

3.- Para acceder al recinto en el que se realizará la Audiencia Pública, se confrontará el listado (registro) de 
inscritos y se le indicará el sitio del Auditorio a cada uno de los participantes. 

4.- No se permitirá el ingreso de personas que evidencien estado de embriaguez u otra situación 
anormal de comportamiento. 
 
5.- El ciudadano al Ingresar al recinto deberá manifestar, en el momento de su registro, si se 
encuentra interesado en intervenir durante la Audiencia Pública, indicando el tema que tratará 
durante su participación y siempre y cuando no haya inscrito con antelación preguntas. 

6.-Solo se aceptarán intervenciones relacionadas con los contenidos del Informe de Rendición de 
Cuentas. 



 

 

7.- Para las preguntas que no puedan ser respondidas, la INSTITUCION EDUCATIVA dará respuesta por 
escrito, considerando que todas las inquietudes del público participante serán atendidas. 

 
8.- Todas las preguntas e intervenciones quedarán registradas y consignadas con las respuestas dadas 
en el Informe de Seguimiento a la Rendición de Cuentas, que se conservara en el Archivo de la secretaria 
general a disposición para ser consultada previa solicitud. 

 

5.- EXPOSICIÒN DE LA GESTIÒN DIRECTIVA A CARGO DE LA DOCENTE DALIAN 

DURÀN. 

 

La señora coordinadora cede la palabra a la docente Dalian Yasmin Duran encargada de 

explicar la Gestión Directiva, quien dice que los objetivos de la gestión directiva se 

cumplieron a cabalidad y que las metas de las dieciséis (16) se cumplieron diez (10) y seis 

(6) se cumplieron en un 80%. 

 

Dice que en la política de inclusión se viene trabajando con ocho (8) estudiantes con NEE 

(discapacidades) en la sede principal y en la sede el limón, que se cuenta con un excelente 

grupo de interdisciplinario de la SED conformado por una docente de apoyo pedagógico 

Melissa Uribe Bayona y la docente orientadora Cindy Lorena Suarez Solano y que durante 

el año se realizaron reuniones de orientación con docentes en lo relacionado con la 

formulación de PIARS. 

 

Dijo la docente Dalian que con respecto al gobierno escolar  se conformó en el 2024 los 

diferentes consejos como: Consejo Directivo, Consejo Académico, Consejo de Padres, 

Consejo Estudiantil, Personero Estudiantil, Contralor Estudiantil, Consejo de Docentes, C 

omite Escolar de Convivencia, Comisiones de evaluación y Promoción, Comité de 

Inclusión, Mesa Técnica de Proyectos Transversales, Comité de Calidad Educativa, 

Comité de Alimentación Escolar y Comité de Autoevaluación de Pruebas Externas e 

Internas. 



 

 

 

Sobre el clima escolar dijo la docente Dalian, que la planta física de la Institución había 

mejorado notablemente gracias a la gestión de las directiva y a los compromisos 

programados de los planes de acción como colocación de poli sombra en el patio de la sede 

primaria, pintura de puertas y ventanas, bóveda y turbina agua potable, en el restaurante 

escolar se le brindo en el 2024 almuerzos a 478 estudiantes de la Institución, desde el 

primer día al último día de clases se les brindo al estudiantado el servicio de transporte 

escolar a 220 estudiantes, implementando una nueva ruta Aguas Claras –Cotorreras-  

Aguas Claras. 

 

6.- EXPOSICIÒN DE LA GESTIÒN ACADÈMICA A CARGO DE LA DOCENTE TATIANA 

CARRASCAL. 

 

Gestión Académica a cargo de la docente Tatiana Maritza Angarita, quien leyó y explico 

los objetivos de la gestión, mencionó que los objetivos y las metas se habían cumplido en 

su totalidad. 

En cuanto al Programa de Alimentación escolar en la sede principal diariamente se brindó 

almuerzo a 478 estudiantes y refrigerios a los estudiantes de 15 sedes 

Explicó el cuadro de eficiencia interna con 702 estudiantes matriculados en el 2024, 51 

reprobaron el año y 61 trasladados y retirados 

 El señor rector intervino para aclarar que el porcentaje de las pruebas ICFES llegó a 255,5 

y los resultados superaron los promedios de años anteriores y que cinco estudiantes 

superaron los 300 puntos. 

En cuanto a Experiencias Significativas a través del programa ONDAS se llevó a cabo una 

experiencia encabezada por el docente Henry Carrascal y un grupo de estudiantes del 

grado 11°promociòn 2023 quienes fabricaron escobas a partir de envases de plástico 



 

 

colaborando con la protección ambiental, a este proyecto se le dio continuidad en 2024 y 

se espera que en 2025 se consolide como microempresa de emprendedores. 

 

 

7.- EXPOSICIÒN DE LA GESTIÒN COMUNITARIA A CARGO DEL DOCENTE HENRY 

CARRASCAL. 

 

Gestión Comunitaria a cargo del docente Henry Carrascal quien leyó y explico el objetivo 

y las metas y dijo que los objetivos se habían cumplido y de las metas había quedado una 

por cumplir porque está en ejecución (realizar acciones de articulación con entidades 

certificadas como PROSEGLA y la estación de Bomberos de Ocaña, sobre conocer 

propuestas y costos para la implementación de programa de prevención de Riesgos 

Físicos y se pasa al Consejo Directivo para ser avalada. 

El docente Henry dijo que se trabajó con la escuela de padres para dar orientaciones 

Psicológicas y académicas con estudiantes y comunidad local para el mejoramiento de los 

procesos educativos de la Institución. 

Respecto al servicio social el docente Henry dijo que los estudiantes de decimo y undécimo 

grado deben cumplir con la prestación del servicio social y que es obligatorio para poderse 

graduar esto según la ley 4210 del 12 de septiembre de 1096. 

Según lo correspondiente al Plan de Acción de Proyectos de Vida dijo el docente Henry, 

que se habían realizado talleres de formación dirigidos a estudiantes y padres de familia 

aplicando pruebas sobre orientación vocacional, profesional y sociocupacional y proyecto 

de vida y articulación con entidades de formación superior que les permite la toma de 

decisiones para la construcción de su propio futuro. 

De la semana de la convivencia dijo el docente Henry, que la Secretaria de Educación 

Departamental convoco a los establecimientos educativos del Departamento Norte de 

Santander para realizar la semana de convivencia escolar, también hablo sobre la 



 

 

participación en el segundo concurso de meditación organizado por el Ministerio de Justicia 

de Colombia en el 2024, donde la Institución tuvo una destacada participación ante 145 

instituciones Educativas del país, quedado en el segundo lugar en la competencia 

nacional. 

8.- EXPOSICIÒN DE LA GESTIÒN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A CARGO DE LA 

DOCENTE JANEIBY GARCÌA Y EL SEÑOR RECTOR FERNANDO ALBERTO CLAVIJO 

VEGA. 

La docente leyó los objetivos, las metas y actividades de la gestión enunciando que todas 

excepto la correspondiente a han sido cumplidas, explica que en el 2024 se contó con una 

planta de personal de 38 docentes, dos directivos una docente orientadora y cuatro 

administrativos. 

A continuación, el señor rector inicia el informe financiero empezando por los ingresos: 

TOTAL, INGRESOS 2024 

CONCEPTO INGRESOS 

Certificados y Constancias $ 10,000.00 

Calidad por Gratuidad               $ 74,295,423.00 

Rendimientos Financieros Gratuidad $ 454,972.00 

Donaciones $ 700,000.00 

Superávit Recursos de Gratuidad                 $ 5,977,057.45 

Superávit Recursos Propios $ 10,698.00 

TOTAL            $ 81,448,150.45  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Luego de explicar cada uno de los rubros de ingresos el señor rector procede a explicar los 

egresos:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Presupuesto Definitivo $ 81,448,150.45 97.57% 

Ejecutado $ 79,465,354.00 

 

Diferencia $ 1,982,796.45 

 

Se ejecutó un 97.57% del presupuesto. Queda como recursos de balance un total de  

$ 1.982.796,45 

 

9.- INTERVENCIÒN DE LA COMUNIDAD (PROPUESTAS). 

No hubo intervención por parte de la comunidad dada la claridad de la exposición 

quedando conformes los asistentes. 

10.- EVALUACIÒN DE LA AUDIENCIA  

La comunidad en general quedó satisfecha por la claridad en la explicación del informe 

brindado por el grupo expositor. 
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